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EL AICALDE DE IA MIJMCIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA
HUARAZ-ANCASH.

CONSIDERANDO:

Que, el Alcalde de la I\,Iunicipalidad Distrital de Independencia. Provincia de
Huaraz - l)epartamento de Ancash, se ausentará de Ia juusdicción distrital el día
0l de scptiembre de 202:1. en cornisión de servicios con la finalidad de reunirse en
las instalaciones de la Presidencia del Concejo de Ministros. en la ciudad de Lima
para coordinirr la gestión del Hospital Nivel 3 -1, conforme se desplende del
Menror¿indum N" 178-2023-MDI/A. de fecha 29 de agosto de 2023. por lo qtte

resulta necesario disponer la Encargatura del despacho de Alcaldía. confortne a

Ley;
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Qr.re. nrediante Mernorándum N" 178'2023-MDI/A, de fecha 29 de agosto de 202;1.

se ha dispue-*to Encargar el Despacho de Alcaldía al 1"' Regidor CÉSAB
AUGUSTO PAÚCAR MAGUIÑd por el tiempo que drrre la ;rusencia del t il ul:rr':

§

Est¿rndo a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 20"
Inciso 6) v 43" de la Ley l,l" 27972, con las visas de los Titulares de Secretalia
General. Asesoría Juriüca 1' Ia Gerencia Municipali

SE RESUELYE:

ARTfCITLo 1'.- ENCARGAR el Despacho de Alcaldía al ABoG. CÉSAR
AUGUSTO PAÍICAR MAGLIIÑA Regidor de la Municipalidad Distrital de
Independencia, durante el día 01 de Septiembre de 2023, c'onforme a lo expuesto
en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTf CUIO 2.' COMITNICAR a los Ór'ganos Internos que corresponda, y
encomenda¡ al Respo
la consideración de I
conocimiento general.
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Jr. Pablo Patrón N" 257 - Telefax: (043l- 422048
Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telf.: (043) 428814
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Huaraz -Ancash

Independencia, 31 de agosto de 2023
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Que. e1 Altículo 2f dc Ia Lev Orgánica de Municipalidades N" 27972 setiala qrte,

en c¿rso de ausencia del Alcalde lo reernplaza el Teniente Alcalde, que cs el plimer
Regidor Hábil, y por irnposibilidad de éste el regidor que sigue en su propia lista
electolali


